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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/127/2023

Folio PNT:  271473800046923

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo las  catorce  horas del  día
veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  sita en Prolongación
de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D. Gonzalo Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,    Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada de la solicitud
con   número   de   folio   271473800046923,   presentada   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  radicada bajo el número de control interno COTAIP/0469/2023] bajo el siguiente: -

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación
con número de folio 271473800046923, realizada a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo     el     número     de     control     interno     COTAIP/0469/2023,     así     como     el     oficio
DA/UAJ/5365/2023, signado por la Dirección de Administración.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausurade lasesión.

DESAHOGO DEL 0RDEN  DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el  primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respeétivamente,    del   Comité   de   Transparencia   del    H.
Ay u nta m iento d e Ce ntro .-------------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día veintitrés de noviembre del año
dos mil veintjtrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.--------..--------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  con  respecto  a  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con
número  de folio  271473800046923,  realLzada  a través  del  Sistema de  Solicnudes  de Acceso  a  la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de
control interno COTAIP/0469n023, así como el oficio DA/UAJ/5365/2023, signado por la Dirección
de  Administración.   En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,   se   procedió  al   análisis  y
valoración  de  la solickud  remmda  por la Tilular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso a  La
lnformación Pública,  en términos de lo previsto en los ahículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General
cilJe  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,  47  y  48  fracción   11  y   142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y debk]o a la ausencia de
atnbuciones  se  determina  la  Notoria  lncomDetencia,  por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación .----------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los  ariículos 43,  44 fracción  1  y  11 de la  Ley General  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comí[é  de  TrarBparencia,  es
competente para conocer y resower en cuanto a  la  Notoria lncomi]etencía  por parte de este
Sujeto Oblúado,  respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800046923, identificada con el número de control intemo COTAIP/0469Q023 .-----------

11.-  Este Órgano  Colegiado,  después del  análisis y valoración  de  la documental  remitida  por la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  se  entra  al  estudio de  los
fundamentos  legales  que  nos  lleven  a  deteminar  si  se  confima  la  Notoria  incomoetencia,
respecto  de   la   solicftud   con   número   de  folio  271473800046923,   de  conformidád   ccm   lcx5
amculos  6,   apahado  A,+ fracción   11  y   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los
Estados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis y  6 de  la  Constitución  Políticadel  Estado  Libre  y  Soberano
de Tabasco; 43,  44 de la  Ley Gerwral de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública;  6,
17,  47, 48 fracciones 1 y 11,  y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación Pública
d e l  E stad o d e Ta ba sco .--..--.-------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  confomldad  con  los  artícul®  6,  apahado  A,16  segundo  párrafo  de  ia  Constituciónz7
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco; 43,  44 fracción  r y  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,  17  párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y  11,  y  142 de
la Ley de TrarBparencia y Acceso a la lnfo.rmación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
denvado  de  la  ausencia  de  atnbuciones  procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de
este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para  conocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  de
folio 271473800046923,  relatíva a`       +

"solicito la toma de nota del comite ejecutivo seccional dé  la seccion  cero uno del sindicato de

trabajadores  al  servicio  del  estado  (sitset  01).   Medio  de  notificacíóm   Electrónico  a  través  del
sistema de so]icitudes de acceso a la infomación de ka PNT" ...(sic) .-----------------------------
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lv.-  Para  su  atención  se  tumó  a  la   Dirección   de  Administración,   quien   mediante  oficio
DA/UAJ/5365/2023, manffestó:

"...En este sentido, y de acuerdo con el  informe rendido  por la  Subdirección  de

Recursos  Humanos,  se  le  inforrna  que  rto  es   posible  remitir  la   información
requerida por el solicitante, consistente en la toma de nota del sindicato SrTSET
01, en razón de que dicha documentación se encuentra bajo resguardo de dicho
s i n d icato. " ... ( S ic ) .---------------------------------- ~ -------------------------------

Dirivado  de  1o  antenor,  este  Comíté  advierie  que,  respecto  a  la  infomación  que  requiere  el
interesado en la solicftud con número de folio 271473800046923,  no se genera  ni se posee al
lnterior  de  este  Sujeto  Obligado,  toda  vez  que,  los  datos  requeridos  no  son  generados  ni
alministrados por no tener injerencia en la misma, tal como lo expresó su titular en el oficio de
referencia,  por ende, este Sujeto Obligado,  resufta Notoriamente lncompetente para conocer
del  requerimiento  planteado  por el  pariicular en  su  solicitud  de  acceso  a  la  información.  Cabe
señalar que de  confomidad  en  lo previsto por el  artículo 6°,  penúmmo  párrafo  de la  ley de  la
materia: "Ninaún Suieto Oblíaado está forzado a DroDorcionar información c"ando se encuentre
imDedido  de  conformídad   con  esta   Lev   Dara  oroDorcionaria  o   no  esté'  erwu+Dosesión.aL
momento de efectuada la solicitud".

Por  lo  anterior  y  de  acuerdo  a  lo  señalado  por  ra  Dirección  de  Administración,  se  orienta  al
particular  a  dirigir  su  solicítud  de  informacíón  al  Sujeto  Oblúado  competente  Sindicato  de
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco SITSET Sección 01, quien cuenta con los
siguientes datos de  Ídentmcación  o  localización  que se pudieron encontrar en  internet,  el cual
se corrobora con k]s impresiones de pantalla siguientes:

!   S6W.SXoofijl|\Víh`=ricí!      X         +

DestrTpcíón             GdLeí@             F@cilüdei            Serri'as             Übt[acón                                                 \Ámás -.    Compaítir       @     f     l

¢ú/     Sitset seccion oi
p%\`:;fl:;®:áDüt¥     Sindicato de Trabajadores aL sewicio del Estado de Tabasco

Ẁ
,,\  ,1,

Se€ciónoldelsIT§ETC*
"Por el Oerecho de lüs TrsbajadoTes de Vivir con Üígnidad"

'##=#/

YAFILIÁTE
S#f9##F93f,fí:ff`Í£3Ü
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€       \\      C3         .    bt..t-e.ccT.o.¢l.«.,\mco,.

Ct6aB}cLc^              Geleri.              F.cilbJGde              5€.vrcbo€              loicgc.on                                                     \bma!  ~.     Comperar        @      f      -

Horario c]e apertura

Contacto

0     3:g;=::i5N-'-1m3b#C°2"                iEi    €,Lzdceii":ú,gmauc-
TSba5co

V.-De conformidad con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo  115 de  la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tabasco;  29 de la Ley Ongánica de  los Municipios del  Estado de Tabasco;  43,
44  fracciones  1  y  11,  de  la  Ley General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6
párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley de Transparencia
y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  y  Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Centro, Tabasco,  aunado a la falta de atribuciones procedeconfimar
la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicítud de
información  con  número  de  folio  271473800046923,  descrita  en  el  con§Íderando  111  de  ésta
Acta.-----------------------------------------------------------------__------_---------_-------_----------_-------------_

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documental  remmda  por  la

3o#o#ari¥Á±e,TeT¥g;mannc:aágLg=.o:£,`aiermei:ot:#.'n¥n:mTdficgogs'::##g:
resuelve:-------------------------~------------------------------------------------------------------------------____

PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de Centro,  no b corresDonde conocer de  <<
Ía solic"d de  información.  con  número de folio 271473800046923.  relativa  a.. "solicito la toma
dle  nota del  comite ejecutivo seccional  de  la seccion  cero  uno del sindicato  de trabajadores al
servicio del estado (sitset 01 ). Medb de rmtificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes
cti  acceso  a   la   información  de   la   PNT"   ...(sic).   Por  lo   que   se   DECLARA   LA   NOTORIA
INCOMPETENchA.  Dara conoceí de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo

fmfi#,::ee:,eT:,uede5=fnbe+staer:,uss#&a#L#eq£e,n¿%:í:osco#:adcooTj£M%
CONFIRMAR aue el  H. Avuntamiento de Centro,  es  NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para
conocer de la solicitud con  número folio 271473800046923 .------------------------------------------
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SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al  solicitante,  de  la presente
acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  y del  oficio de respuesta  DA/UAJ/5365/2023, de
la Dirección de Administración,  mismos que deberán ser notificados a través del  medio que
para tales efectos señaló en  su solicitud de información .-------------------------------------------------

TERCERO.   -  Publíquese  la  presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------------------------------_------------_-----------------------------------------------

5.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u ie nte pu nto .-------------------------------------- ~ -----------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el  orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las quince horas, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .---------------------
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DE Calm 2til úge.

Expediente:  COTAIP/0469/2023
Folio PNT: 271473800046923

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0546-271473800046923

CUENTA:  En c"mplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/127/2023
de  fecha  veintitrés  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés,  en  la  que  este  Comfté  de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipb  de   Centro,   resoLvió:
``PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro.  no le corresDonde conocer de la

solicitud  de  información.  con  número  de  folio  271473800046923.  relativa  a..  "solicito  la toma  de
nota del comite ejecutivo seccional de la seccion cero uno del sindicato de trabajadores al servicio
del estado (sitset 01 ). Medio de notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
a  la  información  de  la  PNT"  ...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.
Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo correspondiente el cual

:F5:|L|L=n£rqsu#:E:[|#.q::|::t,%:mÉ::iecgNmF[á#E:uer:¥En&ftne::,eqnu,:£'éá#|o:
es    NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para    conocer    de    la    solicitud    con    número    folio
271473800046923.";  con  fundamento en  los  artículos  23,  24 fracción  1,  43,  44 fra+cción  1  y
11 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfcmación` Pública, 3 fra`ccióh
IV,  6,  47,  48  fracciones  1,   11  y  Vlll,  y   142  de  la   Ley  de  l-ransparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   procédase   a  emmr  el   correspondiente
acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITE  DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA
INFORMAclóN     PÚBLICA;     VILLAHERMOSA,     TABASCO,    A     VEINTITRÉS     DE
NOVIEMBRE  DE  DOS MIL VEINTITRÉS .-------------------------------------------------------------

Vistos :  la cuenta que antecede se acuerda: --------------------------L ------------------------------

PRIMERO.   -  Vía  electrónica,   se   recibió  solicitud   de  información,   bajo  los  siguientes
términos:

``solicito  la toma de  nota  del  comite ejecutivo seccional  de  la seccion  cero  uno del sindicato

de trabajadores al servicio del estado (sitset 01). Medio de, notificación:  Electrónico a través d
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ...(Sic) .----------------------.

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constjtución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco, 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción
1,  43,  44  fracciones   1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  3  fracción  rv,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y  VIll,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del
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Extraordinaria   CT/127/2023 el   Comité  de
Transoarencia de este Suieto Obliaado, entró al estudio de la información que requiere el
interesado en la solicitud con número de folio 271473800046923, y se determinó que esta
no se posee al interior de este Sujeto Obligado, toda vez que,  los datos requeridos no son
generados ni administrados por no tener injerencia en  la misma,  por lo que se determina

ara  conocer de  la  citadaque  este  Sujeto  Obligado
solicitud de información

es  Notoriamente  lncom etente

En consecuencia, el Comfté de Transparencia resolvió por unanimidad de votos: -----------

"PRIMERO.  -Se CONFIRMA  ciue al  1+  Avuntamiento de  Centro.  no  le corresponde conocer

flad='|!#dáej##|j=ÓM=.n"n:##dd.eh¥=2J7`L3€:om#.:2.?ldTla_g:_.:tn"_#ho=
al  servick)  del  estado  (sitset  01).  Medio  de  notificación    Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la  PNT"   ...(sic).   Por  k)  que  se   DECLARA  LA

Í:FÍÉíÍcÍüÍ=FÍIHgíeu'iní::líFieíe:1ii;:íí:güíj¥i
SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tftular  de  La  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de la presente
acta, del Acuerdo de Notoria lncompetencia, y del oficio de respuesta DA/UAJ/5365/2023, de
la Dirección de Administración, mismos que deberán ser notificados a través del medio que
para tales efectos señaló en su solicitud de información."...  (Sic) ----------------------------------

TERCERO. -En cumplimiento a dicho resolutivo se adjunta el Acta emmda por el Comité
de Transparencia,  en su Sesión  Extraordinaria CT/127/2023, de fecha  23 de noviemb  e
de  dos  mil  veintitrés,  constante  de  cinco  (05)  fojas  útik3s;  y  del  oficio de  respuesta
DA/UAJ/5365/2023,  de  la Dirección de Adminístración,  para efectos de que fome  parte
integrante del presente acuerdo.

Por lo anterior y de acuerdo a  lo señalado por la  Dirección  de Administración,  se orienta
al particular a dirigir su solicitud  de información al  Suj.eto Obligado competente Sindicato
de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco SITSET Sección 01, quien cuenta
con  los  siguientes  datos  de  identificación  o  localización  que  se  pudieron  encontrar  en
internet, el cua] se corrobora con las impresiones de pantalla siguientes:

z¡Eii
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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CUARTO.  De  igual forma,  hágasele  de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores  y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio
N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código  Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la jnformación .------------------------------

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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QUINTO.   Hágase saber al  solicitante,  que de  confomidad  con  los artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformac.ión Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sÍ
misma  o  a través de   representante  legal,  recurso  de revisión  dentro de  los quince días  hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  presente acuerdo,  ante  el  lnstituto Tabasqueño  de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública,  en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------

SEXTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   arl:Ículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública;   50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía  electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,   insehando  íntegramente  el  presente  proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/127/2023 .--------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
veintitrés de noviembre de dos mi] veintitrés .---------- i -----------------------------------------------

/ ¿,LLi±á= EE-
Arellano Lastra                  M. Aud. Elia lvlagdalena De La cruz León

Director de Administración                                                      Contralora  Municipal
Secretario                                                                                    Vocal
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